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Salario
real
total

Pesetas

Aprendices:

Primer año .......................................... 212 44 256
Segundo año ....................................... 212 78 290
Tercer año .......................................... 212 113 325
Cuarto año .............. ........................... 212 147 359

Profesional de 1.a industria ............... 371 152 523
Profesional de 2.a industria ............... 366 131 497
Ayudante especialista ......................... 362 127 489
Peón .......................................................... 345 138 483
Pinche de 16-17 años ......................... . 212 147 359
Pinche de 14-15 años ............................ 212 77 289
Encargado de Activid. Complem........ 375 175 550
Oficial de 1.a Activid. Complem........ 371 152 523
Oficial de 2.a Activid. Complem........ 366 131 497

Aprendices de Activid. Complem.:

Primer año .......................................... 212 44 256
Segundo año ...................................... 212 78 290

MINISTERIO DE COMERCIO

15288 ORDEN de 31 de mayo de 1976 sobre la Regulación 
de las Pesquerías del Atlántico Nordeste (NEAFC).

Ilustrísimos señores:

Como en años anteriores, las normas que regulan el ejerci
cio de la pesca en el Area del Convenio de Pesquerías del 
Atlántico Nordeste (NEAFC) han sido sustancialmente modifi
cadas en virtud de los acuerdos adoptados por los países miem
bros en las reuniones celebradas por la Comisión durante 1975.

La necesidad de que la flota pesquera española que opera 
en dichas aguas pueda conocer, para su exacto cumplimiento, 
las normas vigentes para la campaña de 1976, aconseja a la 
Administración a incorporar en la presente Orden los acuerdos 
internacionales adoptados por la Comisión en sus reuniones 
de 1975, dejando sin efecto la Orden de 3 de marzo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» número 70).

En consecuencia, este Ministerio, oído el Sindicato Nacio
nal de la Pesca y el Consejo Ordenador de Transportes Maríti- 
mo y Pesca Marítima y de conformidad con la propuesta de 
la Subsecretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.º Serán obligatorias para la flota que opera en 
aguas del Convenio Internacional de Pesquerías del Atlántico 
Nordeste (NEAFC) las siguientes normas:

Primera.—Dimensiones de las mallas.

Ningún barco llevará a bordo o usará cualquier red de 
arrastre, de cerco danesa o similar, que tenga en cualquier 
parte mallas de dimensiones menores a las mínimas que se 
especifican a continuación. El tamaño mínimo de las mallas 
será tal, que cuando se hallen extendidas diagonalmente en 
el sentido de la longitud de la red, pueda pasar fácilmente a 
través de ellas un calibrador plano de apropiada anchura y 
de dos milímetros de espesor estando la red mojada. La anchura 
apropiada del calibrador en relación con cualquier tipo de 
red y en cualquier parte del Area del Convenio será la si
guiente:

Parte del área 
del Convenio

Tipo de red
Anchura 
apropiada 

del calibrador 
(mm)

(a) Región I. Red de cerco danesa o similar. 110
Red de arrastre cuando esté

hecha de algodón, cánamo,

Parte del área 
del Convenio Tipo de red

Anchura 
apropiada 

del calibrador 
(mm)

fibras de poliamida o poliés- 
ter. 120

Red de arrastre cuando esté 
hecha de cualquier otro ma
terial. 130

(b) Región II. Red de cerco danesa o similar
o red de arrastre cuando esté 
hecha de hilo sencillo y no 
contenga Manila o sisal. 70

Red de arrastre cuando esté he
cha de hilo doble y no conten
ga Manila o sisal. 73

Red de arrastre que esté hecha 
de Manila o sisal. 80

(c) Región III. Red de cerco danesa o similar
o de arrastre cuando esté he-
cha de hilo sencillo y no con
tenga Manila o sisal. 60

Red de arrastre cuando esté he
cha de hilo doble y no conten
ga Manila o sisal. 65

Red de arrastre cuando esté he
cha de Manila o sisal. 70

Segunda.—Accesorios de las redes.

1. Ningún barco empleará, mientras se halle en faenas de 
pesca, dispositivo o artificio alguno, mediante el cual se obs
truya o disminuya el efecto de la malla en cualquier parte de 
las redes a que se refieren las normas primera y cuarta. No 
obstante se permitirá unir a la parte inferior del copo cual
quier lona, red u otro material con el fin de evitar o reducir 
deterioros o roturas. La sujeción de esta pieza de protección 
deberá hacerse únicamente a lo largo de la parte delantera 
y de los bordes laterales.

Se autoriza igualmente en las redes de arrastre del mallaje 
permitido en la norma cuarta, el adicionamiento de un saco 
de refuerzo cuyo material sea más fuerte que aquel Con que 
está confeccionado el copo, pero su malla deberá tener 80 milí
metros como mínimo cuando esté mojada.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, se auto
riza a los buques que utilicen redes de arrastre de las espe
cificadas en el párrafo (a) de la norma primera y a las que 
se refiere la norma cuarta, el uso de una cubierta superior 
protectora consistente en una pieza de red confeccionada del 
mismo material que el copo, siempre que la medida de sus 
mallas sea doble que las de éste; de forma tal que una malla 
de la cubierta cubra cuatro mallas de] citado copo. Deberá 
unirse al copo por sus bordes, delantero, trasero y laterales 
únicamente. La medida de estas mallas deberá efectuarse cuan
do la red esté mojada,

Tercera.—Especies protegidas.

1. Los ejemplares de las especies a que se refiere esta nor
ma que hayan sido capturados en el área de la NEAFC, cuyo 
tamaño, medido del extremo del morro hasta el extremo de la 
aleta caudal, sea menor a las dimensiones mínimas especifica
das, según especie y región, serán considerados como de di
mensiones antirreglamentarias y, por lo tanto, no deberán ser 
retenidos a bordo de ningún barco, excepto si se hace con el 
propósito de trasladarlos a otros bancos de pesca; en otro 
caso deberán ser devueltos inmediatamente al mar.

Tallas mínimas (cm)

Región I Región II Región III

Bacalao (Gadus morhua) .......... 34 30
Eglefino (Melanogrammus aegle-

finus ................. ............................ 31 27



Tallas

Región I

 mínimas (

Región II

cm)

Región III

Merluza (Merluccius merluccius). 30 30 30
Platija-Solla (Pleuronectos pla- 

tessa) .............................................. 25 25
Falso lenguado (Glyptocephalus 

cynoglossus) ................................ 28 28
Mendo limón (Microstomus kitt). 25 25
Lenguado (Solea solea) ............. 24 24 24
Rodaballo (scophthalmus maxi- 

mun) .............................................. 30 30
Falso rodaballo (scophthalmus 

rhombus) ....................................... 30 30
Gallo (Lepidorhombus whiff) ... 25 25 18 (1)
Merlam (Merlangius merlangus). .23 23
Limanda Nórdica (Limanda li- 

manda) .......................................... 15 15
Sardina (Sardina pilchardus) ... — — 12 (1)
Palero-carbonero (Saithe) (Po- 

llachius virens) ........................ 35 (2) 30 (2)
Besugo (Pagellus cantabrieus) ... — — 18 (1)
Gallo (Lepidorhombus boscci) ... — ------ 18 (1)

(1) Sólo serán consideradas especies protegidas con los tamaños 
especificados en aquella parte de la región III, limitada en el nordeste 
por la demora 310° de Cabo Higuer (1°-47’5W), y en el sureste por el 
meridiano 7o 24’9W (faro de Villa Real de San Antonio en la costa 
sur de Portugal).

(2) Se permitirá hasta un 10 por 100 en cada desembarco, de palero 
de talla inferior a la señalada. La talla mínima señalada para el palero 
no será de aplicación a las capturas realizadas en Skagerrak (Subdi
visión III a).

Cuarta.—Pesquerías mixtas.

1. No obstante lo dispuesto en la norma primera, los bu
ques que se dediquen a la captura de Lanzones (Ammodytes) 
en las subdivisiones IV (a), IV (b) y IV (c) de la Región II 
podrán llevar a bordo y utilizar, en el periodo comprendido 
entre el primero de noviembre y el último día de febrero, re
des de arrastre con mallas inferiores a las especificadas en 
dicha norma primera sin que puedan ser menores de 16 milí
metros.

2. A pesar de lo dispuesto en la norma primera, los buques 
que se dediquen a la captura de las especies que a continuación 
se mencionan podrán llevar a bordo y utilizar redes de arras
tre de dimensiones menores a las que en dicha norma primera 
se establecen. A partir de primero de julio de 1976 las dimen
siones de las mallas no podrán ser inferiores a las señaladas 
a continuación en relación con las especies y regiones.

Región Especies
Tamaño 
mínimo 

de malla 
(mm)

1

Bacalao polar (Boreogadus saida). 16
Capelán (Mallotus villosus) ..........
Bacaladilla (Trisopterus poutas-

16

sou) ...................................................... 16
Pejerrey (Argentina sp) .................. 16
Arenque (Clupea harengus) .......... 16
Moluscos ................. ...............................
Camarones, quisquillas (Pandalus

16

spp) ........................ ............................. 16
Faneca plateada (Gadiculos thorii). 16
Cigalas ....................................................
Faneca noruega (Trisopteros es-

16

markii) ................................................. 16

II Arenque (Clupea harenqus) ............. 16
Caballa (Scomber scomber) .............
Jurel, chicharros (Trachurús tra-

16

churus) ............................................... 16
Espadín (Clupea sprattus) ...........
Faneca noruega (Trisopterus es-

16

markii) ................................................ 16
Bacaladilla (Trisopterus putassou). 16

Región Especies
Tamaño 
mínimo 

de malla 
(mm)

Pejerrey (Argentina sp) .....................
Camarones, quisquillas, gambas,

16

langostinos ............................. ,........... 16
Anguilas .................................. .............. 16
Arañas (Trachinus dracc) ............... 16
Moluscos ................................................. 16
Cigalas .................................................... 40

III Acedías (Bicologoglossa cuneata) ... 40
Cigalas ....................................................
Gambas, quisquillas, camarones,

40

langostinos .................................... . 34
Sardina (Sardina pilchardus) ...... 20

3. No obstante el tamaño mínimo de malla señalado para 
la captura de gambas, camarones, quisquillas y langostinos en 
la región II, en la pesquería de estas especies dentro de las 
12 millas de la costa de Dinamarca y de la República Federal 
Alemana hasta el paralelo de 56° 30’ N los barcos pueden llevar 
a bordo y utilizar redes de arrastre que tengan mallas de 
dimensiones menores a la especificada.

4. Condiciones exigidas para el uso de mallas pequeñas.

Las excepciones a la norma primera permitidas en los pá
rrafos precedentes de esta norma estarán sujetas a las siguien
tes condiciones:

4.1. Las redes de arrastre utilizadas para la captura de las 
especies descritas en los párrafos anteriores no podrán ser 
utilizadas con el propósito de capturar otras especies distintas.

4.2. Ningún barco llevará a bordo o utilizará en la región II 
redes que tengan en el copo mallas da dimensiones compren
didas entre los 50 milímetros (cualquiera que sea el material 
empleado) y las que Se señalan en la norma primera para esta 
región, excepto en las aguas situadas al Este de una línea 
trazada desde Hanstholm a Lindesnes.

5. Areas en las que no se autoriza el uso de mallas pequeñas.

Esta norma no será de aplicación a las pesquerías de arras
tre de las especies y en las zonas que a continuación se rela
cionan:

5.1. Bacaladilla en aquella parte de la región II al Sur del 
paralelo 52° 30’ N y al Oeste del meridiano 07° 00’ W.

5.2. Faneca noruega en aquella parte del mar del Norte 
limitada por la costa oriental británica, los paralelos 58° N y 
60° N y los meridianos 00° y 04° W.

5.3. Acedía (Bicologoglossa) en toda la región III, excepto 
en la zona comprendida entre las siguientes coordenadas:

Lat 46° 16’ N Long 01 - 36 W Faro Balleneros 
46° 05’ N 05 - 44 W
45° 40' N 01 - 34 W
44° 40’ N 01 - 34 W

y desde allí en dirección Este hasta las costas.

5.4. Sardina en aquella parte de la región III limitada al 
Nordeste por la demora 310° de Cabo Higuer (01° 47.5 W) en 
la costa norte de España y al Sur por el paralelo 36° 00 N.

5.5. Cigalas, fuera del límite de las 12 millas, medidas des
de la línea base del mar territorial, en aquella parte de la re
gión III limitada al Nordeste por la demora 310° de Cabo Hi
guer (01° 47.5 W) en la costa norte de España y al Sur por el 
paralelo 36° N.

5.6. Gambas, camarones, quisquillas, langostinos, fuera del 
límite de las 12 millas, medidas desde la línea base del mar 
territorial, en la región III.

6. Zona donde no se podrá simultanear el uso de redes.

Los buques de arrastre que se dediquen a la captura de las 
especies a que se refiere esta norma no podrán llevar en el 
mismo viaje, en la zona de la región III limitada al Norte por 
el paralelo 41° 50’ N y al Este por el meridiano 7° 24.9 W (costa 
de Portugal).

Redes de las especificadas en la norma primera y redes para 
la captura de especies mixtas a que se refiere esta norma a 
menos que una de las dos clases de redes mencionadas se ha
llen secas y estibadas debajo de cubierta.



7. Capturas incidentales.
7.1. En las pesquerías de lanzones (Ammodytes), cuando 

Se utilicen mallas menores de 16 milímetros, se permitirá tener 
a bordo en cualquier momento o en la descarga no más del 
10 por 100 del peso total del pescado o 100 kilogramos como 
máximo de otras especies distintas.

Quinta.—Desembarcos industriales.

1. A pesar de lo dispuesto en la norma tercera y hasta el 
31 de diciembre de 1976, el 10 por 100 del peso de cada desem
barco total o parte de éste, procedente de las pesquerías mix
tas a que se refiere la norma cuarta que no sea destinado para 
consumo humano en forma de pescado, puede consistir en pe
ces de dimensiones menores a los tamaños señalados en la 
norma tercera.

2. Cuando se trate de Merlán de dimensiones comprendi
das entre 20 y 23 centímetros de longitud, no será considerado 
como de talla antirreglamentaria a este fin.

3. En las zonas IIIa, IV y VIa queda prohibida totalmente 
la pesca de caballa para usos industriales en el período com
prendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de cada año. 
El resto de los meses podrá capturarse esta especie para fines 
industriales, siempre que tenga una talla superior a 30 centí
metros, con una tolerancia del 20 por 100 de dimensiones me
nores. La captura máxima permitida a cada país, para este 
propósito, no deberá sobrepasar las 12.000 toneladas.

3.1. Se permite hasta un 20 por 100 de capturas incidentales 
de caballa cuando se pesquen otras especies con fines indus
triales.

4. La pesca de arenque para fines industriales queda pro
hibida durante todo el año en la región II. No obstante, se 
permiten capturas incidentales de hasta un 10 por 100 en las 
pesquerías de espadín y un 5 por 100 en las de faneca noruega, 
lanzones y otras especies.

Sexta.—Vedas. 

1. Salmón.

Queda prohibida la captura de esta especie en toda el área 
del Convenio fuera de las aguas jurisdiccionales.

2. Arenque.

2.1. No se permite la pesca de esta especie en las zonas 
estadísticas I, II y Vb del área del Convenio y el uso del arte 
de cerco para su captura en el área comprendida entre los 
meridianos 05 - 00 W y 09 - 00 W y los paralelos 49 - 00 N y 
52 - 30 N.

2.2. Durante el período comprendido entre el 15 de agosto 
y el 30 de septiembre de cada año, queda prohibida la captura 
de esta especie en aquella parte de la zona estadística VI, li
mitada por la linea que une los siguientes puntos:

Butt of Lewis - Cabo Wrath
58° - 55 N - 05 - 00 W
58° - 55 N - 07 - 10 W
58° - 20 N - 08 - 20 W
57° - 40 N - 08 - 20 W

y desde allí, en dirección E, hasta las islas Hébridas.

3. Lenguado y platija.

Los buques de arrastre mayores de 50 TRB y 300 HP no 
podrán dedicarse a la captura de estas especies dentro de las 
12 millas de las costas de Bélgica, Holanda, República Federal 
Alemana y la costa Oeste de Dinamarca hasta el paralelo 
56° 30’ N.

Séptima.—Limitación de capturas. 

1. Las cuotas máximas de capturas asignadas a España du
rante 1976 son las siguientes:

1.1. Bacalao.—En las zonas I, IIa y Ilb de la región I con
juntamente 7.000 toneladas.

Una vez capturadas estas 7.000 toneladas puede seguirse 
pescando bacalao, pero sólo con artes de enmalle, o liña. Queda 
prohibida la pesca de eglefino una vez alcanzada la cuota de 
bacalao.

1.2. Otras especies.—Para España y otros países que no 
tienen asignada una cuota específica se han destinado las can
tidades totales a capturar conjuntamente de las especies y en 
las zonas que se señalan a continuación:

Especie Zona

Cantidad

Toneladas

1.2.1. Bacalao ....... IV a, b, c.—Mar del Norte. 1.800
1.2.2. Eglefino ...... IV a, b, c.—Mar del Norte. 1.950
1.2.3. Merlán ........ IV a, b, c.—Mar del Norte. 1.800
1.2.4. Lenguado .... IV a, b, c.—Mar del Norte. 50

Lenguado .... VII d, e.—Canal Inglés ....... 25
Lenguado .... VII f.—Canal de Bristol ...... 10
Lenguado .... VII a.—Mar de Irlanda .......... 10

1.2.5. Platija .......... IV a, b, c.—Mar del Norte. 800
Platija .......... VII d, e. Canal Inglés ....... 30
Platija VII f.—Canal de Bristol 10
Platija .......... VII a.—Mar de Irlanda ...... 40

1.2.6. Arenque ..... IV a, b, c, IIIa.—Mar del Nor-
te y Skagerrak ..................... 1.300

Arenque ..... VI a.—W. de Escocia .......... 1.300
Arenque ..... VII g, h.—Mar Céltico .......... 700

1.2.7. Espadín ...... IV a, b, c.—Mar del Norte ... 500

Octava.—Datos estadísticos.

1. Los armadores de los buques que se dediquen a la cap
tura de especies reguladas por cuotas en el área de la NEAFC 
comunicarán quincenalmente a la Dirección General de Pesca 
Marítima toda clase de capturas realizadas (se retengan a bordo 
o se devuelvan al mar) con especificación de cantidades por 
especies y por zonas. Estas cantidades se expresarán en tone
ladas, considerando el pescado fresco y entero, es decir, su 
peso al salir del agua. (En el caso de que por la práctica sea 
más fácil calcular el peso del bacalao y especies afines en 
«verde», deberán multiplicar por tres dichas cantidades, ya que 
el resultado será el equivalente al peso del pescado fresco y 
entero.)

2. Asimismo, los Capitanes y Patrones de todos los buques 
superiores a 100 TRB que ejerzan su industria en el área de 
la NEAFC cumplimentarán diariamente cuantos datos figuren 
en el «Cuaderno Diario de Pesca».

Novena.—Inspección Internacional.

De conformidad con el artículo 13 (3) del Convenio, y de 
los acuerdos de la Comisión, se establecen las siguientes nor
mas para el control internacional fuera de las aguas territoria
les y de los límites de pesca, con el propósito de asegurar la 
aplicación del Convenio y de las medidas de regulación esta
blecidas.

1. La inspección se llevará a cabo por Inspectores de los 
Servicios de Control de Pesquerías de los Estados miembros.

2. Los buques que lleven Inspectores a bordo izarán una 
bandera o gallardete especial (anexo II), para indicar que di
chos Inspectores están realizando funciones de inspección inter
nacional.

3. Los Inspectores llevarán un documento de identidad 
(anexo III), expedido por las autoridades de sus respectivos 
países, el cual exhibirán en el momento de comenzar la ins
pección.

4. (1). El Capitán o Patrón de un barco que se encuentre 
faenando en el área del Convenio, facilitará que pueda abarloar
se al costado de su buque el bote del Inspector cuando le icen 
desde el buque de inspección la señal apropiada del Código 
Internacional de Señales. Al barco que va a ser inspeccionado 
no se le pedirá que pare o maniobre cuando esté pescando, 
largando el aparejo o izándolo; pero colocará una escalera de 
gato y, en todo caso, observará las buenas normas marineras 
para hacer practicable al grupo de inspección el abarloarse al 
buque y subir a bordo tan pronto como sea posible.

4. (2). Un grupo de inspección consistirá en un Inspector 
responsable de la inspección, que puede ser acompañado por 
otros Inspectores debidamente autorizados y por dos testigos 
como máximo.

4. (3). El Capitán o Patrón permitirá al Inspector exami
nar y fotografiar las capturas, redes y otros aparejos y cual
quier documento de importancia que éste considere necesario.

5. (1). Las inspecciones se efectuarán de modo que los 
buques sufran el mínimo de interferencias o inconvenientes. 
El Inspector limitará sus investigaciones a la comprobación de 
los hechos que se relacionen con la observancia de las normas 
en vigor. Al hacer su examen, el Inspector puede solicitar del



Capitán o Patrón cualquier clase de ayuda que pueda nece
sitar. Redactará un informe de su inspección en el formato 
que figura como anexo IV. Firmará este informe en presencia 
del Capitán o Patrón del buque a quien se le permitirá añadir 
en él cualquier observación que crea conveniente; el Capitán o 
Patrón deberá firmar estas observaciones, al igual que el in
forme, sin perjuicio de los futuros procedimientos que pudieran 
seguirse. El Capitán o Patrón recibirá copia de este informe.

5. (2). Cuando se inspeccionen las redes se examinarán
las mallas con un calibrador plano de caras paralelas, de dos 
milímetros de expesor y de anchura apropiada, construido de 
cualquier material resistente que permita la conservación de 
su estructura y fabricado con una sección o secciones en forma 
de cuña con una disminución gradual de dos centímetros en 
una longitud de ocho centímetros y calibrado para medir la 
anchura de las mallas en las que dicha sección o secciones 
hayan de introducirse (anexo V).

5. (3). La anchura apropiada será la prescrita en las nor
mas señaladas para el tipo de red que se examine y para el 
área en que tenga lugar la inspección.

5. (4). Cuando se examine el copo se medirán, por lo me
nos, 20 mallas consecutivas de éste, que discurran paralela
mente a su eje longitudinal, empezando por lo menos a una 
distancia de 10 mallas de la jareta, o el mayor número posible 
de ellas si es que son inferiores a 20.

5. (5). El calibrador debe introducirse en las mallas cuan
do éstas estén mojadas, de tal modo que pueda medirse la 
diagonal de las mismas una vez estiradas en el sentido longi
tudinal. Si la sección del calibrador de caras paralelas pasa 
fácilmente a través de la malla, indica que ésta no es de ta
maño inferior al reglamentario. Si el Inspector tiene alguna 
duda en cuanto a si el calibrador pasa o no fácilmente a tra
vés de la malla, introducirá a aquél en la malla mantenida 
horizontalmente y unirá un peso de cinco kilos al calibrador, 
y si, en este caso, la sección de este calibrador de caras para
lelas pasa a través de la malla, indica que ésta no es de 
tamaño inferior al reglamentario.

5. (6). El número de mallas de tamaño inferior al regla
mentario y la anchura de cada malla examinada se consignarán 
en el informe del Inspector, añadiendo la anchura promedio 
de las mallas examinadas.

5. (7). Los Inspectores tendrán autoridad para examinar
todas las redes excepto aquellas que estén secas y estibadas 
bajo cubierta.

5. (8). El Inspector tendrá autoridad para llevar a cabo
la inspección y medida de las capturas que estime necesarias.

5. (9). Cuando se observe una infracción aparente de las
normas el Inspector examinará el Diario de Navegación, el 
Diario de Pesca o cualquier documento que estime pertinente 
y que pueda contener información importante sobre dicha in
fracción aparente, estando facultado para practicar las anota
ciones oportunas en los citados documentos, con expresión de 
lugar, fecha y tipo de la infracción.

El Inspector podrá sacar copias de dichas anotaciones y re
querirá del Capitán o Patrón que certifique la autenticidad de 
las mismas. Asimismo, podrá el Inspector sacar fotografías del 
buque, artes, capturas, diarios y otros documentos importantes, 
haciéndolo constar en el informe.

5. (10). Cuando el Inspector observe una infracción apa
rente intentará comunicar con un Inspector español que sepa 
se encuentre en las proximidades, o bien con la autoridad es
pañola correspondiente. El Capitán o Patrón del buque ins
peccionado está obligado a facilitar los medios para que los 
mensajes sean enviados utilizando el operador y el equipo de 
radio a tales propósitos.

Si el Inspector no consigue ponerse en contacto con las per
sonas antes mencionadas, dentro de un tiempo razonable, com
pletará la inspección y abandonará el buque.

En el caso de que la comunicación hubiera podido estable
cerse, siempre y cuando hubiese llegado a un acuerdo con las 
personas mencionadas, el Inspector podrá permanecer a bordo 
en tanto lleguen, con objeto de preservar la evidencia de la 
infracción aparente. Mientras el Inspector se mantiene a la 
espera de estas personas, el buque podrá continuar sus faenas 
de pesca,

5. (11). El Inspector podrá pedir al Capitán o Patrón que 
retire cualquier parte de los artes, que a juicio de él hayan 
sido usados contraviniendo las normas en vigor, y en el caso 
de que esta parte de los artes fuera antirreglamentaria, estará 
facultado para fijarle una marca de identificación, haciendo 
constar este hecho en el informe.

La marca se fijará con la suficiente seguridad para evitar 
que pueda desprenderse y continuará así hasta que un Ins
pector o autoridad española lo haya examinado y determine 
lo que ha de hacerse con el arte marcado.

6. La autoridad española correspondiente que haya sido no
tificada de una infracción aparente cometida por algún barco 
español adoptará las medidas necesarias para la incoación del 
oportuno expediente en averiguación de los hechos que se de
nuncian y resolución que proceda.

7. La resistencia a un Inspector, cualquiera que fuese su 
nacionalidad, o el negarse a cumplir sus instrucciones, se con
siderará a los efectos procedentes como si se tratase de un 
Inspector de nacionalidad española.

8. Las autoridades competentes españolas procederán con 
respecto a los informes de los Inspectores extranjeros que actúen 
bajo las normas de esta Orden, de la misma forma que si se 
tratara de los informes de un Inspector nacional.

9. Los Capitanes o Patrones de los buques que hayan sido 
inspeccionados por Inspectores extranjeros deberán presentarse 
inmediatamente de su llegada a puerto nacional ante la auto
ridad de Marina correspondiente, con la copia del acta de 
inspección, así como entregar a dicha autoridad los artes que 
le hayan sido precintados.

10. De cualquier inspección a que hubieran sido sometidos 
los buques nacionales en aguas de la NEAFC, los Capitanes 
o Patrones de los mismos darán cuenta de manera inmediata 
telegráficamente a la Dirección General de Pesca Marítima, 
indicando la nacionalidad del Inspector.

Art. 2.° Por la Dirección General de Pesca Marítima se dic
tarán las normas complementarias que se estimen necesarias 
para el desarrollo de las Pesquerías del Atlántico Nordeste a 
que se refiere la presente Orden.

Art. 3.° El incumplimiento de las normas establecidas en la 
presente Orden y de las complementarias que pueda dictar la 
Dirección General de Pesca será sancionado de acuerdo con las 
disposiciones vigentes previa la instrucción del oportuno expe
diente previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» número 171).

Art. 4.º Queda derogada la Orden de este Ministerio de 3 de 
marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 70), de 22 
de marzo de 1975, y cuantas disposiciones se opongan a lo dis
puesto en la presente Orden.

Art. 5.° Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1976.

CALVO-SOTELO

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima.
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ANEXO V

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

15289 REAL DECRETO 1872/1976, de 18 de junio, por el 
que se acuerda la formación del Plan Director Te
rritorial de Coordinación de Aragón.

La Ley de Reforma de la Ley del Suelo de dos de mayo do 
mil novecientos setenta y cinco, prevé como figura específica del 
planeamiento urbanístico la de los planes Directores Territo
riales de Coordinación.

Dichos planes establecerán, de conformidad con la planifica- 
ción económica y social y la exigencias del desarrollo regional, 
las directrices para la Ordenación del Territorio, el marco fí
sico en que han de desarrollarse las previsiones del plan y el 
modelo territorial en que han de coordinarse los planes y nor
mas a que afecte.

Los planes contendrán determinaciones relativas al esquema 
de la distribución geográfica de usos y actividades a que debe 
destinarse prioritariamente el suelo afectado, al señalamiento de 
las áreas en que se hayan de establecer limitaciones por exigen
cias de la defensa nacional, las medidas de protección a adop
tar en orden a la conservación de! suelo de los demás recursos 
naturales, las medidas en orden a la defensa, mejora, desarro
llo, o renovación del medio ambiente natural y del patrimonio 
histórico-artístico y el señalamiento y localización de las infra
estructuras básicas, relativas a las comunicaciones, el abaste
cimiento de agua, saneamiento, suministro de energía y otras 
análogas.

El Plan Director Territorial de Coordinación de Aragón será 
redactado a través de la colaboración de la Administración Cen
tral del Estado y de las Corporaciones Locales, en los términos 
que se establecen en el articulado del Decreto que, al tiempo, 
fija el plazo de redacción correspondiente, delimitándose como 
ámbito territorial del plan Director, el conjunto de Aragón, 
integrado por las tres provincias: Huesca, Teruel y Zaragoza.

En su virtud, previa solicitud de las Diputaciones Provincia
les de Huesca, Teruel y Zaragoza, a propuesta del Ministro de 
la Vivienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día dieciocho de junio de mil novecientos seten
ta y cinco,

DISPONGO:

Artículo uno.—Uno. Se acuerda la formación del Plan Di
rector Territorial de Coordinación de Aragón cuya elaboración y 
aprobación se realizará en los términos establecidos en el vigen
te Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana.

Dos. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior 
se crea la Comisión Regional de Planeamiento, integrada por los 
Presidentes de las Diputaciones Provinciales de Huesca, Teruel 
y Zaragoza, los Gobernadores civiles de las citadas provincias 
y tres representantes de la Administración Central. Dicha Co
misión Regional será presidida por el Director general de Urba
nismo, en nombre del Ministro de la Vivienda. 

Artículo dos.—La confección del Plan Director Territorial  de 
Coordinación de Aragón se realizará en las siguientes etapas:

— Obtención y elaboración de los datos de base.
— Definición de objetivos y propuesta de alternativas.
— Elaboración y desarrollo de alternativas.
— Elección del plan o planes.
— Tramitación administrativa.
— Aprobación del plan.
Artículo tres.—Uno. La obtención y elaboración de los datos 

de base se realizará por grupos de trabajo a nivel regional com
puestos por representantes de los Ministerios de Presidencia del 
Gobierno, Ejército, Marina, Hacienda, Gobernación, Obras Pú
blicas, Educación y Ciencia, Trabajo, Industria, Agricultura, 
Aire, Comercio e Información y Turismo, representantes de las 
Corporaciones Locales, designados a través de las Diputaciones 
Provinciales y representantes de la Organización Sindical.

Dos. Se constituyen, en principio, los siguientes grupos de 
trabajo:

— Abastecimiento y Saneamiento.
— Defensa Nacional.
 — Equipamientos.
— Estudios económicos y financieros.
— Industria y servicios industriales.
— Medio físico.
— Transporte.
— Turismo.

Tres. Dichos grupos de trabajo estarán presididos por los 
representantes de los Departamentos ministeriales competentes 
de entre los señalados en el apartado uno de este artículo, y 
elaborarán los condicionantes, criterios de actuación y objetivos 
sectoriales que han de ser tenidos en cuenta en 1a redacción 
del plan.

Cuatro. El funcionario designado por el Ministro de la 
Vivienda para dirigir la confección del plan será responsable de 
la realización de todos los trabajos necesarios a tal fin.

Artículo cuatro.—Uno. La Comisión Regional de Planeamien
to, a la vista de las propuestas de los grupos de trabajo, esta
blecerá las bases para la propuesta de alternativas. Igualmente 
estudiará las alternativas elaboradas y propondrá las que con
sidere que deben ser objeto de desarrollo.

Dos. La propuesta de la Comisión Regional de Planeamiento 
será sometida por el Ministro de la Vivienda a informe de la 
Comisión Central de Urbanismo de la que a tal efecto formarán 
parte las autoridades locales a que se refiere el artículo dos
cientos diez punto cuatro, a), del Texto Refundido de la Ley 
de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. El informe será 
emitido en el plazo de un mes.

Serán invitados a la Comisión los Alcaldes de los Municipios 
cabecera de comarca al amparo de lo establecido en el artícu
lo doscientos diez punto seis, del Texto Refundido de la Ley de 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo cinco.—Uno. La o las alternativas elegidas e infor
madas por la Comisión Central de Urbanismo, serán desarrolla
das por los  grupos de trabajo a que se refiere el artículo tres.

Dos. La Comisión Regional de Planeamiento decidirá cuál 
o cuáles de los planes elaborados deben ser sometidos a la 
tramitación adecuada previa a su aprobación.

Artículo seis.—Uno. El o los planes seleccionados serán some
tidos al trámite de información pública en el plazo de un mes, 
transcurrido el cual se abrirá otro período dé igual duración 
para dar audiencia a las Corporaciones. Locales afectadas por el 
plan.

El informe de las Corporaciones Locales se emitirá a través 
de las Diputaciones Provinciales.

Dos. Transcurrido igualmente el período de información pú
blica se someterá el o los planes relacionados a informe de los 
Departamentos ministeriales que no hayan intervenido en su 
elaboración y a los que pueda interesar por razón de su compe
tencia. Tales informes se consideran favorables si no se emiten 
en el plazo de dos meses.

Tres. Resuelto el expediente de información pública y te
niendo en cuenta los informes relacionados en este artículo, el


